
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho, informando que la parte demandante dejó transcurrir en 

silencio el término otorgado por ley para subsanar la demanda, sírvase proveer. 

 

San Juan Girón, 1 de septiembre de 2020 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ANDREA CAROLINA CUADROS SEQUEDA 

Secretaria  

 

San Juan Girón, primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

DEMANDANTE INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS S.A. 

DEMANDADO LUIS ERNESTO BECERRA BELTRÁN  

DEMANDA RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO 68307.40.89.001.2020.00301.00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, ingresa al Despacho la 

presente demanda para decidir lo que en derecho corresponda, previa las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Mediante auto proferido el 18 de agosto de 2020 y publicado en estados el 19 

del mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia, concediendo 

a la parte demandante un término de cinco (5) día para que la subsanara en 

los términos allí indicados. 

 

2. Según constancia secretarial, el término concedido transcurrió sin que la parte 

demandante cumpliera con el deber impuesto. 

 

Para el Despacho es claro que la demanda no se subsanó, en consecuencia, se 

decretará el rechazo de la misma al tenor del artículo 90 del Código General del 

Proceso, devolviéndose los anexos a la parte interesada sin necesidad de 

desglose.  

 

Por lo anterior el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San juan Girón,  

 

RESUELVE 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Girón 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído sin que haya sido recurrido, 

archívese el presente expediente dejando las anotaciones correspondientes en el 

sistema de información JUSTICIA XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NELLY BIVIANA VELASCO REYES 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

NELLY BIVIANA VELASCO REYES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL GIRON 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5e263e66dd3d4d52fd88c49ce335107511bd92c514c9f8b8f4e773416d614a5b 

Documento generado en 01/09/2020 03:00:21 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 084 

Hoy, 2 de septiembre de 2020. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ANDREA CAROLINA CUADROS SEQUEDA 

Secretaria 


